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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

6388 Resolución núm. 2017000042 del conseller executiu del Departament d'Economia i Hisenda de fecha
26 de mayo de 2017, por la que se aprueba la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del
Departament d'Educació, Patrimoni, Cultura, Esports i Joventut del Consell Insular d'Eivissa para el
año 2017

En fecha 26 de mayo de 2017, se ha dictado Resolución del conseller executiu del Departament d'Economia i Hisenda, en la que se resuelve:

. Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones publicado en el BOIB núm. 32, de 16.3.2017, introduciendo la siguiente línea dePRIMERO
subvención:

Programa Económica Descripción Objeto Importe Financiación
Incidencia en

el mercado

3360 48900
Convenio de colaboración con la
Fundació Illes Balears para la gestión
del Museu Etnogràfic d'Eivissa

Ayudar a la Fundació Illes Balears en la
asunción de los gastos que se deriven del
mantenimiento y de lainversión en los
inmuebles donde se ubica el Museu Etnogràfic
d'Eivissa, durante el año 2017

50.500 €

Local Sin incidencia
3360 78900 12.500 €

. Publicar esta modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Consell Insular d'Eivissa para el año 2017 en el BoletínSEGUNDO
Oficial de les Illes Balears.

. Dar cuenta de la resolución al Consell Executiu para su conocimiento y a los efectos oportunos.TERCERO

      

Eivissa, 12 de junio de 2017

El secretario técnico de Economía, Hacienda, Industria y Comercio
Sergio Sorá Pascual
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